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FIBRACOLOR, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Al amparo de lo previsto en el artículo 97 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los
accionistas a la reunión de Junta general ordinaria,
que se celebrará en el domicilio social, situada en
Tordera (Barcelona), calle Vallmaria, sin número,
el día 28 de junio de 2001, a las once horas, en
primera convocatoria y, en su caso, en el mismo
lugar y hora del día 29 de junio de 2001, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales, del informe y la gestión social y propuesta
de aplicación de resultados, correspondientes al ejer-
cicio 2000, de la sociedad «Fibracolor, Sociedad
Anónima», y del grupo de sociedades consolidadas.

Segundo.—Prórroga o, en su caso, nombramiento
de nuevo Auditor de la compañía.

Tercero.—Redenominación del capital en euros.
Cuarto.—Propuestas y preguntas.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que corresponde a los accio-
nistas de la sociedad a examinar en el domicilio
social la documentación relativa a las cuentas anua-
les y los informes emitidos por los Administradores
y Auditores de cuentas en cuanto a los puntos com-
prendidos en el orden del día, así como a pedir
la entrega o envío gratuito de dichos documentos
e informes y a solicitar las aclaraciones que estimen
precisas respecto a los mismos.

Tordera (Barcelona ), 23 de mayo de 2001.—«Em-
presa de Promoció i Localització Industrial de Cata-
lunya, Sociedad Anónima», Alfons Moreno i Mone-
dero, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—26.537.

FIBRAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, a
celebrar en el domicilio social de la entidad el día 25
de junio de 2001, a las diez horas en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar veinticuatro horas
después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el día 1 de enero
de 2000 y terminado el día 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Aprobación, si procede, del informe de
gestión.

Quinto.—Autorizar al Consejo de Administración
para proceder a la distribución de uno o más divi-
dendos extra, con cargo a la cuenta de reserva
voluntaria.

Sexto.—Reelección o nombramiento, en su caso,
de Consejeros.

Séptimo.—Delegación de facultades para cumpli-
mentar y elevar a públicos los acuerdos que se
adopten.

Octavo.—Aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, y a obtener de la sociedad su entrega de
forma inmediata y gratuita así como del informe
de gestión y del informe de los Auditores de cuentas.

Sant Joan de les Abadesses, 23 de mayo de
2001.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Frank Hofmann Hanke.—26.523.

FIBROCEMENTOS CASTILLA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de

la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
Madrid, avenida Albufera, 153, en primera convo-
catoria el día 26 de Junio de 2001, a las doce horas
y, de ser preciso, en segunda convocatoria, para
el día 27 de Junio de 2001, en el mismo lugar
y a la misma hora, con el fin de deliberar y resolver
acerca de los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de los documentos con-
tables correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Otorgamiento de facultades para la
protocolización de los acuerdos.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la propia Junta.

Se informa que tendrán derecho de asistencia
todos los accionistas que hubiesen cumplido los
requisitos estatutarios y legalmente establecidos a
tales efectos.

Igualmente se hace constar el derecho que asiste
a todos los accionistas a examinar en el domicilio
social los documentos e informes que han de ser
sometidos a su aprobación, así como solicitar la
entrega o envío gratuito de los mismos.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—El Consejero-
Secretario.—27.161.

FINANCIERA OLMEDO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 20 de junio de 2001, a las once horas, en
primera convocatoria, y 21 de junio de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.—Redenominación a euros de la cifra de
capital social. Modificación del correspondiente
artículo de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen

precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 4 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—27.286.

FINANCIERA TOLINVER,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria

y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 20 de junio de 2001, a las doce horas, en
primera convocatoria, y 21 de junio de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Redenominación a euros de la cifra de
capital social. Modificación del correspondiente ar-
tículo de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 2 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—27.305.


